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NOTIFICADO POR ESTADO No. 27 DEL 17 DE FEBRERO DE 2022. 

 

  

Teniendo en cuenta que ninguna de las partes dio 

cumplimiento a lo ordenado en auto del 4 de noviembre de 2021 

(archivo N˚ 20), esto es, “…aportar el acta de inventario y 

avalúos y sus correspondientes anexos…con 3 días de antelación…”, 

se SUSPENDE la audiencia programada para el día de mañana 17 de 
febrero de 2022 a la hora de las 2:30 p.m. 

 

En su lugar, se señala el próximo 18 de julio 2022 a la hora 
de las 9:00 a.m. 

 

Por secretaría procédase como corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE 
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